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ma equivalente al salario que devengarla el 
trabajador en dicho mes. Si se tratare de 
trabajos en el campo, el patrón y los traba 
jadores podrán darse el aviso personalmente 
y de viva voz ante dos testigos•. 

Arto. 10.-fracción segunda.- e También 
tendrán derecho a un df a de descanso des· 
pués de cada semana de trabajo ininterrum· 
pido, y a que se les permita asistir, dentro 
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mará dividiendo entre seis lo que se huble· 
re devengado durante la semana•. 

Arto. 23-f racción primera.- e los miem· 
bros de cada junta de Conciliación se esco· 
gerán en la siguiente forma: El juez de 
Huelgas será designado, en cada caso, libre· 
mente por el Ministerio del Trabajo; el re· 
presentante de los patrones y el de los tra· 
bajadores del lugar, serán escogidos por sor· 

Cámara da Diputados teo que realizará el juez de Huelgas, de lista 
------=====-----======='!- de 10 patrones y de 25 trabajadores que en el 

Cuadragésima Octava Sesi6n de la 
t.:ámara de Diputados 

(Concluye) 

Arto. 6.-Fracción segunda.- cEI mismo 
derecho tendrá la mujer que haga vida ma· 
rital con el trabajador no casado, cuando 
procreare hijos que se reputen de éb. 

fracción cuarta.- e De las resoluciones 
anteriores podrá recurrirse de revisión pa· 
ra ante el jefe del Departamento de Bienes· 
tar Social, en el acto de la notificación o 
dentro de las setenta y dos horas posterio· 
res. Ninguna de estas resoluciones causa 
estado, y en cualquier tiempo posterior los 
interesados podrán solicitar la modificación 
de las mismas, si alegaren nuevas causales,. 

Arto. 7.-fracción primera.- cCuando el 
Contr!Ho fuere por tiempo indeterminado, 
cualquiera de las partes podrán ponerle tér· 
mino, dando aviso a la otra, por escrito, con 
un mes de anticipación, o pag4ndole la su· 

mes de Enero de cada afio serán desinsacu
lados en acto público, por el Inspector del 
Trabajo correspondiente, a propuesta de pa· 
trones y asociaciones sindicales de patrones 
del lugar, los representantes de éstos, y de 
obreros y asociaciones sindicales de obreros 
del lugar, los representantes de éstos, en pre· 
sencia del jefe Polltico; y los representantes 
de las partes en conflicto serán escogidos 
directamente por éstas•. 

fracción segunda.- cCuando los patro· 
nes o los obreros y asociaciones sindicales 
no propusieren, dentro del término senala· 
do, candidatos para la desinsaculación pre· 
vista en este artlculo, el Inspector del Traba· 
jo, inmediatamente después de vencido a· 
quél, escogerá libremente los diez patrones 
y los veinticinco trabajadores que integrarán 
las listas a que se refiere el párrafo anterior>. 

Arto. 26.-cla junta de Conciliación pre· 
sidida por el Juez de Huelgas funcionará con 
la asistencia mlnlma de cuatro de sus mlem· 
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bros y para que haya resolución se requiere 
por lo menos el voto uniforme de tres de 
ellos•. 

Arto. 32.- fracción primera.- e El juez 
del Trabajo correspondiente tendrá por 
nombrados a los árbitros designados por las 
partes y por el Ministerio del Trabajo, pero 
si éstos no hicieren las designaciones, el juez 
los nombrará de oficio•. 

Arto. 34.-1\cáplte d): cAun cuando no 
hubiese concluido el período de prueba, el 
juez, con anuencias de las partes, podrá die· 
tar su fallo si considera que las ya evacuadas 
son suficientes•. 

Arto. 59.- tSi se llevaren a cabo la huel· 
ga o el paro, sin la autorización a que se re· 
fiere el Arto. 311, la Inspección General del 
Trabajo o la junta de Conciliación, si ya es
tuviera conociendo del conflicto, los decla· 
rará legalmente inexistentes e llfcitos, con 
las consecuencias legales que de tal declara· 
to ria se deriven•. 

7.-Se da lectura al dictamen que la Corte 
Suprema de justicia emite sobre el proyecto 
de ley presentado por el Diputado Collado 
Arce, en relación con la vacunación antima. 
lárica infantil. La opinión de la Corte Su· 
prema pasa al estudio de la ~omisión res
pectiva. 

8.-Se leen dos proyectos de transferen
cias :le partidas en el actual Presupuesto 
General de. Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, por las cantidades de~ 12,000.00 y de 
~ 8,000.00 en el Raino de fomento. To· 
mados en consideración ambos proyectos, 
pasan al estudio de la correspondiente Co· 
misión. 

9.- -El mismo trámite de Comisión se le 
da al Acuerdo para la Libre Importación de 
Objetos de Carácter Educativo Cientffico o 
Cultural, aprobado en la Conferencia Gene
ral de la Unesco en su Quinta Reunión, ce· 
lebrada en Julio de 1950. 

mano de éste, lo que resultó falso¡ pero el 
quórum se rompe y la sesión queda levanta· 
da ipso facto. 

12.-EI Presidente Martfnez Talavera cita 
para el df a siguiente, a la hora reglamen· 
taria. 

Adolfo Martfnez Talavera, 
Prtsldtntt, 

fosé Zepeda Alaniz, 
Stcrtlario. 

/uan F. Cerna, 
S1cT1tarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

Acta de Elección de Nuevos J orados 
de Matagalpa 

Sr. Director de cla Gaceta,, 

Diario Oficial. 

Julio 8 de 1963. 

Para su publicación en cla Gaceta• y pa
ra que surta los efectos legales, transcribo a 
Ud. el Acta de la Elección de jurados prac· 
ticada el dfa de ayer, que literalmente dice: 

ACTA No. 16 

En la ciudad de Matagalpa, a las diez de 
la maftana del dfa siete de julio de mil no· 
vecientos sesenta y tres. Reunidos los infras· 
critos miembros del Concejo Municipal de 
esta ciudad, en Sesión Extraordinaria, en el 
Salón de Sesiones de esta Alcaldfa, senores: 
don Amado Leytón Huertas, Alcalde Muni· 
cipal; Dr. j. lreneo Rivera, Sindico Munici· 
pal; don Ramón Arnesto L., Regidor Tesore
ro; don j. francisco Amador Pineda, Regí· 
dor fiscal; y don francisco R. Membreno 
G., Regidor; con el fin de proceder a la Elec· 
ción de jurados de Conciencia, que han de 
reponer a los salientes y que fungirán desde 
el mes de julio en curso hasta el treinta de 

10.-"-Se da lectura al dictamen favorable junio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
sobre un proyecto de ley del Ejecutivo, ten- de conformidad con el Decreto Legislativo 
dienle a autorizar la transferencia de partí· No. 410 del dfa 12 de Marzo de mil nove· 
das dentro del Presupuesto General de In· cientos cincuenta y nueve; y con la asisten· 
gresos y Egresos de la República en vigen- cia de los senores Representantes de la 
cía, por la cantidad de <i 6,350.00 y en el Excma. Corte Suprema de justicia, don Juan 
Ramo de Hacienda. Discutido el dictamen, f. Cerna Baca y don José Vita Rodriguez, 
se aprueba por unanimidad. Luego se dls· nombrados por este alto Tribunal en Acuer
cute el proyecto y se aprueba en primer de· do No. 51 de veintisiete de junio próximo 
bate. A continuación se discute y se aprue- pasado; y de los senores jueces de Distrito 
ba la moción del Diputado Zepeda Alaniz de lo Civil y de lo Criminal de este Departa
para dispensarle al proyecto en cuestión el mento doctores: Gilberto Vargas Cruz y Jo· 
segundo debate y todo otro trámite poste· sé Marfa Espinosa Baldizón, respectivamen· 
rior. te, haciendo constar: que no estuvo presen

11.-El Diputado Borge comienza a di· 
sertar sobre el caso denunciado en los pe· 
rlódlcos por el Diputado Collado Arce, en 
relación con la supuesta muerte de un her· 

te en este acto el senor Jefe Polftico de este 
Departamento don Jaime Castro Cano. 

Acto continuo, se procedió a la Elección 
antes referida en la forma siguiente: 
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1-Mireya Palacios Guevara 
2-Alejandro González Rivera 
3...:_Meyerber Trana Ceas 
4-luis Rubén Rivera 
5-Helberto Mairena Larios 
6-Leandro Delgado Méndez 
7-Celestino Vega Osorio 
8-Adolfo Cordero Soto 
9-Dolores Howay Ubeda 

10-Dolores G. v. de Palacios 
11-Rigoberto Delgado Méndez 
12-0loria Bustamante Vita 
13-Virgilio J. Altamirano 
14-Guillermo Morales .Estrada 
15-Dra. Victoria Morales Vargas 
16-Vfctor Mixter Sánchez 
17--Ricardo Marfínez Morales 
18 - juan Bornemann Goss 
19-Saúl Kraudy 
20-juan López García 
21-Arturo Aldana 
22-0uillermo Ramírez Dlaz 
23-julio Membreno Corea 
24 - Guillermo Baldizón R. 
25-Juan José Gutiérrez 
26-federico Pao 
27-Evaristo Castillo López 
28- Pablo Cárdenas 
29- Félix P. Aráuz G. 
JO-Marcial Marquez Ceas 
31-Enrique Travers Mairena 
32-fernando Poessf 
33-Bayardo Vigil Mena 
34-juan B. Ortuno 
35--Concepción Roa 
36-José luis lanzas 
37-Jaime Valdivia C. 
38-Visitación flores 
39-Elías Alonso Rosales 
40-f ermfn Blandón Alaniz 
41-Mina C. de Me Ewans 
42-josé Olivas Ramos 
43-Ligia C. de Miranda 
44-Soledad Cano González 
45-Eliseo Sancho 
46-Nicolás Leytón Gutiérrez 
47-Juana S. de Delaney 
48-Pedro García Sandido 
49-f rancisco González Siles 
50-Bayardo Padilla Córdoba 
51-Miguel Angel Vargas 
52-Armando Vega Pérez 
53-julio Blandón Vega 
54-0tto Delgado Miranda 
55-Salvador Mendoza Vásquez 
56 - Carlos Molinares 
57 -Camilo Rosales Martínez 
58-Marcos Altamirano Rivera 
59-luis Pérez Corrales 
60- jerónimo Martínez 
61-jorge Ch. Praslin 
62-Rogelio Espinoza 
63-josé Ramón Vado 
64-josé Mejia A . 

I 

65-Pedro Solfs Martfnez 
66-Emilla Orijalva Bustamante; 
67-Marfa jesús León AlvaradoJ 
68--:-Elfas Valdivia García J 
69-Afda López de Montes 
70-Marfa Luisa v. de Orúe 
71-Sergio Vargas 
72-Aurora Martfnez Lúquez 
73-j. Armando Amador 
74-Gloria Oliú Galo 
75-Ron.ald Sacasa Rosales 
76-Ramón Téllez Morales 
77-Eduardo jaen Escorcia 
78-Tomás Lang López 
79-Carmen Leiva de Cerna 
80-Graciela Vi:ga Osorio 
81-Teresa L. de Hawkins 
82-Enrique Morales Estrada 
83-Santiago Rfos Guzmán 
84-Marfa Lourdes B. de Castro 
85-Rosa Santamarfa Picado , >-:-,._,:_. :;:--- -:: 
86-josé Angel Silva ,.. ,n ._, _ _.,.e:~ 
87-David Montes González '< _": · --...,""' i~ '\\ 
88-Ramón A. Soza - · ·~ ~ ~ \1 

89-josefa Mairena Valenzuela ·, . ..,¡ ,.-- ~ $ {".-. ~- ,. ª~~... '¡ 
90-Crisanto Solfs Blandón :\':! 
91-Uriel Amador '\ ~ .;::, 
92-Natalia Sacasa Rosales \ ~~ ""'...,e• 'to t:t> 
93-Eduardo Quintero Argílello ~q 1 11 ~ \\ 94-Visitación Zamora 
95-Carlos A. González 
96-Cecilia Mierisch Buitrago 
97-Horacio Brenes Zeledón 
98-f rancisco Largaespada 
99-Cecilia Morales Estrada 

100-Leticia Lanzas de Solórzano 
Quedaron en la Urna para las reposicio

nes legales que se efectúen, los siguientes 
ciudadanos: 

1-Reinaldo C. Averruz 
2-Humberto Matus 
3-Leonardo Cisne 
4-Carlos Moneada H. 
5-Santos López Cerna 
6-Ramón Ulises Leclaire 
7 - José Marra Hidalgo 
8-Carlos Argilello Pravia 
9-f rancisco Zamora 

10-Luis A. Vargas 
11-Adán Maradiaga Aróstegui 
12-Emilio Porras 
13-:-Juan Alvarez López 
14-René Escoto 
15-Medardo Aráuz Ch. 
16-Agustfn Montes Oonzález 
17-Eduardo Ross Castillo 
18-Carlos Navarro Roa 
19-Mufa Luisa Aráuz 
20-Reinaldo Rivera Molinares. 

Con lo expuesto se dio por cerrado este 
acto, y lelda que fue la presente Acta entre 
los presentes, se aprueba, ratifica y firman 
junto con el Secretario que autoriza.-En· 
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mendado-T-Vale. - Lineado-respectiva· 
mente.-Vale.-A. Leytón- J. l. Rivera.-R. 
Arnesto L.-J. F. Amador.-F. R. Membrefto 
0.-juan F. Cerna B.-josé Vita.-0. Var· 
gas C. -- José M. Espinosa. - E. R. Zelaya, 
Sri o. 

Es conforme. 

De Ud. muy Atto. y S. S., 

R. E. Zelaya, 
Stcrttario Municipal. 

Mlnl1terlo de Eoonomla 

MARCAS Df! P A8RICA 

N9 4307-8/U N9 621492- • 8.20 
The J. 8. William1 Company lnc., de 101 E1tado1 

Unldoa de América, por medio de apoderado, 1011-
clta el registro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que conal1te en la denominación. 

Lectric Sha ve 
aola y 1in di1tintlvo1 especlale11 marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo pre1entado para di1-
Ungulr: Todos 101 Producto• Comprendido• en la 
Clase 7, (Coamétlco1, Perfumo, y. Preparacionea 
para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de f!nero 
de 1956. .. 

Oyen1e opo1lctones, término legal.· 
· Mlnl1terlo de Economfa.-Oflclna de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., doce de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres.-Jullin Ben.tafta S., Co
misionado de Patente. de Nicaragua. 

. 3 3 

N9 4308-B/U N9 621492- • 7,84 -
Olln Mathle1on Chemlcal Corporation, de 101 

E1tado1 Unidos de América, por medio de apode
rado, aollclta el registro' de la Marca de Fibrlca y 
Comercio que con1l1te en la denominación. 

Resteclio 
Sola y 1ln di1tlntlvo1 especiales marca que le 

emplea conforme con el modelo pre.entado para 
dl1tingulr: Preparacione1 Antibióticas, C laae 9, 
(Productos Medicinales y Farmcéutlcos), del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyense opo1iclones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflclna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., doce de Junio de mil 
noveclento1 1esenta y trea.-Jullán Bendafta S., Co-
misionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 4309-8/U N9 - • 7.84 
Hoffmann-La Roche lnc., de los E1tados Unidos 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación. 

Imagen 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Impresos y Publicaciones, Clase 41, (lm 
presos y Publicaciones) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. , 

Oyense opoaicioaee, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina· de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., doce de Junio de mil 
noveclento1 eeeenta y tre1.-Jullin Bendafta S., Co
ml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

33 

N9 4310-B/U N9 621492- • 8.64 
Hoffmaan-La Roche lnc., de loa Eatados Unido1 

de América, por medio de apoderado, solicita el 
reglatro de la Marca de Fábrica J Comercio que 
conalate en la denominación. 

lojacom 
Sola y sin dl1tintivo1 especlalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Medicamentos, Producto• Químicos oara 
fines Medicinales e Higiénicos, Preparaclone1 far
macéutic11 y Drog11, Preparaciones Deainfectanles 
y Dietético Medicinales, especialmente Preparaclo
nea de Vitamin11 para Animale1, (Clase 9-Produc-
101 Medlclnalea y farmacéullco1), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956 · 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Oficlna de Patente• de 

Nicaragua, Managua. D. N., doce de junio de mil 
noveciento1 aesenta y tres.-julián Bendafta S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4311-8/U N9 621492- • 8.64 
Hoffmann-La Roche lnc., de loa f!1tado1 de Amé· 

rica, por medio de apoderado, 1ollcila el reglatro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conalste en 
la denominación . 

Ramavit 
Sola y aln dlstintlvo1 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado para 
distinguir: Medicamentos, Productos Qu!mlco1 para 
flnea Medicinales e Higiénicos, Preparaciones far
macéullc89 y DrogH, Preparaclo11e1 Dietético Me
dlclnalea, e1peclalmente Preparaciones de Vitaml
n11 para Anlmalea, Cl11e 9, (Producto• Medlclnalea 
y Farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae oposlcionea, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlearagua, Managua, D. N., doce de Junio de mil 
noveclento1 aeaenta y tres.-jullán Bendai1a S., Co· 
ml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4312-B/U N9 621492- • 8.20 
Merck & Co., Jnc., de la ciudad de Rahway, fata

do de New Jersey, Estados Unidos de América por 
medio de apoderado, aollcila el reglatro de 11 marca 
de fábrica y Comercio que con1lde en la denomi
nación: 

Thibequioe 
Sola y sin distintivos e1pecialee, marca que le 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Preparaciones Medicinale1 para uso ve
ttrlnario, ccmprendldo1 en la Cl11e 9, (Productos 
Medicinales y Farmacéuticos) del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patente. de Nlcaragua.-Managua, 

D. N., 1el1 de Junio de mil noveclento1 sesenta y 
trea.-Jullán Beadafta S., Coml1lonado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

No 4313-B/U N9 621492- • 8.12 
The Upjohn Company, de la ciudad de K1lama

zoo, Estado de Mlchlgan, Estado1 Unidos de Amé
rica, por medio de apoderado, 1ollclta el registro 
de la marca de Fábrica y Comercio que con1iste ea 
la denominación: 

Maolate 
Sola y aln dlslintivoa eepeciales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngqlr; Todos 101 Producto• comprendido1 en 
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la Clue 9, (Producto• Medlclnale1 y Farmacéuticos) fábrica y Comercio que con1l1te en la denomina-
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. clón: 

Oyente opo1lclone1, término legal. 

Oficina de Patente• de Nicaragua.- Managua, 
D. N., 1el1 de Junio de mil noveclenlo1 1e1enta y 
tres.- jullán 8endafta S., Comisionado de Palentca 
de Nicaragua. 

3 3 

N9 4314-8/U N9 621492- CS 8.64 
Revlon, lnc., de la ciudad de New York, !!atado 

de New York, Estado• Unidos de América, por me· 
dio de apoderado, 1ollcita el reglatro de la marca de 

Persuade 
S,,fa y ala dl1tlatlvo1 eapeclalc1, marca que 1c 

empica conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngufr: Co1métlco1, Incluyendo c1pccrtlcamcntc 
Aderezamiento para el Cabello y otro• Producto• 
para el cuidado del Cabello, comprendidos en la 
Cluc 7, (Co1métlco1, Perfumea y P1eparaclone1 
para el Tocador), del Decreto No. JO de 7 de enero 
de 1956. 

Oyenac opoalclonc1 término le2al. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.- Managua, 

D.N., 1ei1 de Junio de mil novecientos 1e1enta y 
tru.- Jullán Bcndafta S., Comisionado de Patento 
de Nicaragua. 3 3 

No. 4067-8/U No. 621441 4 8.40 
Compli'lfa Distribuidora del Centro, S. A., de C.V. de la ciudad de México, Rcp. de México, por medio 

de apodcrado1, seftore1 Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marcu de fábrica y Comercio, de cite domici
lio, solicitan el rcglatro de la marca de fábrica y comercio que coD1l1te en la denominación: 

Marca que se empica conforme con el modelo preteatado, para dlatlnguir: Producto• de Pcrfumerfa, 
de Tocador y de Belleza y todos 101 demb Incluidos en eata Cl11c1 comprendido• en la Claac 7 del De
creto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1icione11 término legal, 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Manaiua, D. N., doce de Junio de mil aoveclcnto1 H:aenti. y trc1.-

Jullán 8cndafta S, Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4561-B/U N9 674999-ci 6.70 
Ocho mailana diecisiete de 101 corrlentc1, rcma

tará1c cite Juzgado finca rústica altuada com1rca 
Murra, cata jurisdicción, localizada ad: Oriente, FI
iomena Oonzález; Occidente, Torlbio Sequclra; 
Norte, MerccdCI Obregón; y Sur, Cristóbal Oonzá
lez. Contiene: Ciento Treinta Manzanu. 

Ejecuta: Narclo Oonzález, a Ricardo Araión. 
Base: Un Mil Córdobu. 
Opo1lclonc1, término le2al. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, tre1 Agosto mil 

novecientos 1cacnlltré1.-J. Antonio Dfaz, Juez Lo
cal Clvll.-francl1co Mayor¡a S., Secretarlo. 

3 3 

N9 4562-B/U NQ 674998-4 6.75 
Doce meridianas dlcclalcte me1 ca curio, remata· 

rásc cite Juzgado finca rú1tica ubicada comarca 
Murra, cita jurl1dlcclón, llndcroa siguiente•: Orlen· 
te, Benito Oonzález; Occidente, Narclo Oonzálcz; 
Norte, Ricardo Aragón; y Sur, Crlatóbal Ooazálcz. 
Contiene: Ciento Veinticinco Manzanu. 

Ejecuta: Filomena Oonzález, a Dominga de Ara-
gón. 

Bue: Un Mil Córdobu. 
Opo1lc:lonc1, término legal. 
Juzgado Local Clvll. Camoapa, trCI Ag_oato mil 

noveclento11e1cntltrE1.-J. Antonio Dfaz, juez Lo
cal Clvll.-Franclaco Mayoria S., Secretarlo. 

3 3 

N9 4563-B/U N9 674998-4 6.65 
Diez mailana dleclalete pre1ente mc11 rematarise 

cite Juzgado finca rústica 11tuada comarca Murra, 
c1la jurl1dlcción, lindero• 1lgulcnte1: Oriente, Beni
to Oonzález; Occidente, Santiago Carrillo; Norte, 
Narclo Oonzálcz; y Sur, Atanula Oporta. Contiene: 
Ciento Veinticinco Manzanu. 

Ejecuta: Crl1tóbal Oonzálcz, a Benito Farg11. 
Bue: Un Mil Córdobu. 
Opo1lclone1, término legal. 
Juzgado Local Civil. C1mo1pa1 tre1 A¡osto mil 

novcciento11eaenlitrét.-J. Antonio Dfaz, Juez Lo
cal Clvll.-Franclaco Mayorga S , Secretarlo. 

3 3 

N9 4608-8/U N9 675003-4 5.40 
Diez maftana veinte agosto corriente, local Juzga

do del Trabajo vcnderáae al martillo abanico eléc· 
trlco marca M P. 

Ejecuta Vfctor Manuel Mendoza. 
E1ccutado Jo1E Oamlco. 
Dado juzgado del Trabajo. Managua, cinco de 

1go1to de mil noveciento1 sesenta y trc1.-0onzalo 
Ocón Vela, juez Voleo del Trabajo. 

3 3 

N9 4609-B/U N9 621512-$ 8.00 
Cuatro y media de la tarde del dfa diecinueve de 

101 corrientes local de e1te Juzgado 1ub11laraae ven· 
ta al martillo carro marca Opcl Kapltan, modelo 
1957, color blanco y plomo, de cuatro puertu, mo
tor No. 2-50003584, de ael1 clllndro1, placa No. T-
1030-62, con todo y derecho de plac11; ólgue po1-
tura1. 

Ejecuta: Jo1E Bayardo Baltodano •. 

11 

11 •. 

...... 
'··~·· 

I~, 

..... 1 

www.enriquebolanos.org


.~ 

f; 

1830 LA GAClln'A-DIARIO OFICIAL 

Bue de ejecución <S 1.800.oo, lnterue1, cost11 I contorno dicha propiedad, siendo ruto acurilad1, 
etc. todo lindante: Oriente, propiedad Francisco Silu; 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Distrito.- rccldente, de Pedro Jo1é Oranado1 y Humberto 
Managua, D.N., 1els de Agosto de mil noveciento1 Talavera; Norte, de Julio Dfaz; y Sur, de Pedro La-
1uenta y lru.-Héctor Guillermo Llbby, Juez 2o. guna. • 
de lo Civil de Distrito Managua.-Napoleón Moli- Subáataee en ejecución de Leonardo Hernandez 
na, Srlo. López contra 1dlora Silvestre Amador Rayo. 

3 3 Valor: Quinientos Córdob11. 

N9 4540-B/U N9 624610-· 7.92 
Tru larde veintldó1 1go1to próximo, ute Juzgado 

1ubáat11e casa habitación barrio •La 1!1trellaa del 
pueblo Matlgub ute Departamento con au corres
pondiente solar que mide de norte a sur, trelnticua· 
tro var11 y de Oriente a Occidente dieci1éi1 vara1, 
con esto1 linderoa: Oriente, Modepta Soza de Loza; 
Occidente y Norte, Teodora florea; Sur, facunda 
Duarte, calle en medio. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobas. 
Ejecuta: Ro11lplna Amador Membreilo contra Do· 

mlnfo Calero Samper. 
Oyenae posturas. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, treinta y uno 

de julio de mil novecientos aeaenta y tres.- fran
cisco Monteneg10 L.-C. A. Hernández, Srio. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 1 

N9 4541-B/U N9 641615-4' 7.84 
Once maftana veintitrés Agosto próximo 1ub11ta

ránae local este Juzgado flncH rústicas 11tuad11 ju
risdicción La Concepción, Departamento Masaya, 
llmitadu primera: Oriente, Trinidad Hernández Ve· 
lá1quez; Poniente, Juana y Leoncio Hernández y 
herederos Hermenegildo López¡ Norte, Atanaala 
Hernández Velásquez¡ Sur, heredero• Hermenegll
do López¡ Segunda: Oriente, Hildefon10 Hernández; 
Poniente, herederos Juana Hernández; Norte, cami
no enmedlo, Juan Pablo Mercado hoy Silvellre 
Mercado; Sur, Atan11lo y Aureliano Hernández. 

Base avalúo cinco mil ochentlcuatro córdobaa. 
Ejecución laolina Alvarado de López contra justo 

Hernández Velásquez y Hercllla Velásquez de Her· 
nández. 

Dado Juzgado Civil Distrito Granada, velntl1lete 
Julio mil noveciento1 seaentltrés,-l!dmundo Matu1 
M., Srlo. 

3 1 

N9 4607-B/U N9 665466-4 7.40 
Once ma i'11na velntltréa corriente mea, remataráae 

local eete Juzgado, finca rúatlca, ubicada altlo divi
dido Llzunr, esta jurisdicción, como veinticinco 
manzan11 cabida, cercado alambre y piedra, con
tiene árboln frutalea, potreros, cua para habitar, 
lindante: Oriente, Aparicio Herrera Oonzález; Occl· 
dente, camino real de por medio Aparicio Herrera; 
Norte, Aparicio Herrera; Sur, Aparicio Herrera y 
Octavlo llleacas. 

Bue Tru Mil Córdobas. 
Oyenae posturas. 
Ejecución Daniel Herrera Aráuz contra Aparicio 

Herrera González. 
Juzgado Civil Dl1trlto. EsteU cinco Agosto mil 

novecientos eesenta y tru.-G. Outiérrez.-Nlc. Ra· 
moa, Srio. 

3 1 

N9 4542-B/U N9 624560·-4' 10.20 
001 tarde veinticuatro de Agosto del corriente 

afto, 1ubutaráse en ute juzgado propiedad rústica 
1ltuada callada •Rancho Grande•, esta jurisdicción, 
como de cinc:uenta manzanas de extcnaión, conte
niendo c11a de horconea labrado11 techo de teja 
man! y forro rejón; trn mil cafeto• que principian 
a fructificar; quince manzanas r11trojo1¡ manzana y 
media caiia de azúcar; manzana y media chagülte 
de gulneo1; frutales¡ do1 quebrad11 agu11 corrientea 
y tres ojos de agu11; cuatro quintale• alambre en 
cerc:11, do• de los cualea cercan el café y re1to parte 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Malagalpa, Julio 

veintisiete de mil novecientos 1rsent1 y tru.-fran· 
co. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3863-8/U Nó 621388-4' 7.40 
Paulina Hernández Ramo1, aollcita Ululo suple· " 

torio a).-C11a y aolar barrio, Laborío, León, lin· 
dante: Oriente, Bernarda Darce; Poniente, Ce.área 
Ram!rez; Norte, Luclla Tercero e Hilda y Ramón 
Quintana; y b).-flnca rústica nueve manzan11, 
juri1dlcclón uta ciudad, lindante: Oriente, median· 
do camino, Juana Hernández; Poniente, mediando 
camino, l11bel López; Norte, Mercedes Amador y 
Trán1ito Pérez; Sur, José Maria fuentes. 

lntere11doa opónganae. 
Juzgado Civil Dlllrito.-León, treinta Mayo mil 

noveciento11uentltré1.-J. R. Saborro E., Srio. 
3 3 

N9 3864-8/U N9 541146-4 6.70 
Mónlco jaen y Ester de Jaen 1ollclt1n titulo 1uple· 

torio, terreno propio esta ciudad¡ mide y linda: Norte 
y Sur, cuarenta varu; Oriente y Poniente, trelntlclnco 
var11, linda: Norte, Pedro Vallejos; Sur, Armando 
Palaclo1¡ E1te, Ana Moreno; Oeste, Maria MarUnez. 

Eatrmalo en doaclentos córdobas. 
Oponerme término legal. 
Dado Juzgado local Civll.-La Paz Centro vein

tl1iete Mayo mil novecientoa aesenta y tru.-Jullo 
Saavedra, Juez Local.-0. Berrro1, Srio. 

\ 3 3 

N9 3870-B/U N9 621362- CS 6.20 
Abraham Mlguelena, aollclta Ululo 1upletorio1 

c11a y solar, barrio San Felipe, León, lindante: 
Oriente, Ro1&ura de Miguelena; Poniente, Don11ld 
Garcfa; Norte, mediando calle, Iglesia de San Feli
pe; Sur, Fidel Lario1. 

Opóngan.e lntere1ado1. 
Juzgado Civil Dlslrito.-León, qul11ce Mayo mil 

noveciento1 1eaentltré1·-J. R. Saborro E., Srlo. 
3 3 

N9 3871-B/U N9 520731-· 6.62 
Joeefa Clorlnda Arlas de Sánchez, aollcita Ululo 

1upletorlo urbana, lindando: Oriente, Sebullana 
Mora y Poniente, juan Bautista flores, con cuaren· 
tlcinco var11; c11a de doce varas de largo por ocho 
var11 ancho, callón, tej111 embarrada¡ valorada dot· 
ciento• córdobas. 

Intervino Sindico. 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. -Diriomo treinta de Mayo de 

mil novecientos 1esenta y tre1.-Alberto Aragón.
Manucl Ayala h. Sfio. 

3 3 

N9 3872-B/U N9 608502-CS 6.20 
Beatriz Bolailo1 Cruz, solicita Titulo Supletorio 

unión Roaa Méllda de Bolailos Eva, ca1a y 1olar, 
•itll Tola, eate Departamento treinta varaa frente por 
treinta fondo. Linda: Norte, Calle; Sur, Reyes Bo~ 
lailo1¡ Oriente, Calle; Poniente, Reyu Bolailos. 

Oponer1e legalmente. . 
juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, treinta de Mayo de 

mil noveclento1 ee9entltré1.-jo1é Antonio Luna, 
Sri o. 

3 3 
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N9 3882-8/U N9 608514- t 6,60 
Ana 8altodano, 1ollclta Tltulo Supletorio finca 

urbana alta cEI Cocah; jurisdicción Bueno• Airee, 
eate Departamento; catorce var11 ancho al Poniente 
y Oriente, por aeaentl1éf1 var11 de largo al Norte y 
Sur, dentro eato1 linderos: Oriente, Carreter11¡ 
Poniente y Norte, Erneatlna Cruz; Sur, Rubén Valle. 

Oponerte legalmente. 
ju1gado Civil del D11trlto.-Rlv11, dlecl1lete de 

Mayo de mil noveclento1 1c!ientltré1.-Jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 

3 3 

N9 3883-8/U N9 582706- t 6.48 
Augusto Angulo, 1ollclta titulo 1upletorlo terreno 

rú1tlco1 do1 manzan11 y media; Valle E1qulpul11 
eata jurladlcclón, linda: Oriente, David Salgado; 
Poniente, Augu1to Angulo, camino enmedlo; Norte, 
Vlrglllo Cruz, Etdrulfo Rocha, Augu1to Angulo; 
Sur, Noel Nav11, Valentina López:, Auguato Angulo, 
callejón enmedlo. 

Eallmalo: do1ciento1 córdob11, ala nombre, nú
mero ni gravamen. 

Opónganae. 
Secretarla juzgado Clvll.-Moyogalpa, veinte Ma. 

yo mil noveclento1 1eeentltrél.-Srlo- Vicente Cid 
L. 

1!1 conforme: Vicente Cid L., Srlo. 
3 3 

N9 4464-8/U N9 654935-t 6.60 
Juana Corea viuda de Sánchez, 1oliclta Titulo Su 

pletorlo, c11a y 1olar esqulnero11 Paz: Centro, que 
mide trelntltrés vara• de Oriente a Poniente, por 
trelntiocho de Norte a Sur, llndantea: Oriente, me
diando calle, Eusebio jarquln; Poniente, Ponclano 
Romero¡ Norte, mediando calle, Juana Lul11 Oon
zález; Sur, Magdalena Madrlz:. 

lntere11do1 opónganae. 
juzg1do Civil Dl1trlto.-León, veinticinco Julio 

mil noveclento1 aeaentltrél.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
32 

N9 4462-8/U N9 654934-t 6 20 
Slmona López: Pérez:, 1ollcita Titulo Supletorio, 

lote terreno propio, nueve manz:ana1 y trea cuarto• 
de manz:ana, juriadlcclón Nagarote, lindante: Orlen· 
te, Rafael Camacho y Humberto Gacela; Poniente, 
Matllde López: Pérez:; Norte, Humberto Oarcfa; 
Sur, Nelly de Valladarea. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trito.-León, veinticinco Julio 

mil noveclento11e1entltré1.-J. R. Saborfo !!., Srlo 
3 2 

N9 4463-8/U N9 654933-a 6.20 
José del Carmen Landero, 1oliclta tflulo Suple

torio, 1olar urbano Paz: Centro, que mide y linda: 
Norte, treinticinco varlf, mediando calle, Anfbal 
Baca; Sur, treinta var11, Ana Landero; Oriente; 
treintlcinco varu, Pedro Rlvas; Poniente, trelntldót 
varas, Vlcenta Agullar. 

lnll!re1ado1 opónganae. 
Juzgado Civil Diatrllo.-León, veinticinco Julio 

mil noveclento1 aeaentltréa.- J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

N9 4621-8/U N9 675006-t 6.00 
llabel Hondoy de Mui'loz:, solicita titulo 1upleto

rfo, finca rú1tlca una manzana, eata jurl1dlcclón lln· 
dante: Oriente, Eatanlalado Dlaz¡ Poniente, Valentln 
Hondoy; Norte, Valentln Hondoy y Sur, florenclo 
Muftoz:. 

Oponerte término legal. 
Dado en el juz&ado Civil del Dl1trlto. M11aya 

alele agoato mil noveclento1 1eaeatltré1, - Cario• 
Martlnez: L., Srlo. 

3 1 

1881 

N9 4620-8/U N9 675005-CS 6.00 
Maria Crlatlna Hondoy de Mene1es, aoliclta titulo 

1upletorio rú1tlca media manzana, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente y Norte, julio Cé11r Hondoy; Sur 
y Poniente, Floreaclo Mui'loz. 

Oponerte término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Muaya 

1iete de agosto de mil noveclento1 aeaenlitréa.-Car· 
loa Martfnez L., Srlo. 

3 1 

N9 4619-H/U N9 675007-t 6.00 
Julio Cé11r Hondoy, 1ollclta titulo supletorio, rút· 

tlca tres cuarto1 manz:an11, esta jurisdicción lindan· 
te: Oriente, Valentln Hondoy; Poniente, Marra Cri1· 
tina Hondoy; Norte, Joaé Angel Hondoy; Sur, flo
rencio Mui'loz:. 

Oponene término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Diatrlto. Muaya 

1iete de ago1to de mil noveclento1 aesentllré1,-Car· 
los Martfnez: L., Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPAL!S 

N9 4419-8/U N9 623136-t 6.50 
Modeata Zúnlga, mayor, cauda, comerciante eate 

domicilio, 1ollclta dóneaele 1olar municipal un cuar· 
lo mauzana 1uperflcle ubicado e1ta ciudad, lindan
te: Oriente, ca11 Ana viuda So11¡ Occidente, l!va 
viuda Monzón calle por medio; Norte, c11a Josefa 
Martlnez¡ Sur, c11a Oabrlel Ro11lea, calle por me
dio. 

Quien créue con derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal, 1!1quipul11, Departamento 

Matagalpa, dlechéi1 Julio mil noveclento1 1eaenti
tré1.-Alcalde Municipal, Irma de Cajlna. 

3 2 

N9 4422-B/U N9 674965-CS 6.00 
Alfon10 Valle fargu, aollclta donación solar mu

nicipal banda Occidental esta ciudad, linderos si
guientes: Oriente, Occidente, y Sur, terreno munici
pal; y Norte, terreno municipal, calle enmedio. 

lnter\lno Sindico Municipal. 
Opoaiclonea término legal. 
Alcaldía Menlclpal. Camoapa, veinticinco Julio 

mil novec!iento11eaenlitré1.-V. Florea F.-Alcalde 
Munlcipal.-Adela Argüello Argüello, Secretarla, 

3 2 

N9 4421-8/U N9 623138-t 7.20 
Lula Felipe Zúni¡a, agricultor, ca11do, de eata 

juriadlcción, 1ollclta dóneaele 1olar municipal un 
cuarto manzana 1uperflcie, ubicado esta ciudad, li
mitado: Oriente, cua Oulllermlna Lez:ama de Cu
lillo y Cuartel Ouardla Nacional; Occidente, cua y 
1olar de Josefa Hernández: y Ceferino Sánchez; 
Norte, cua y 1olar de Felicidad Chavarrra; Sur, cua 
de Rafaela Aragón de Matus. 

Quien créue con derecho opóngue en término 
legal. 

Alcaldla Municipal. 1!1quipul11, dleciséi1 de Ju
lio de mil novecientos eeaenla y tru.-Alcalde Mu
nicipal, lrma de Cajlna. 

3 2 

. N9 4389-B/U N9 674959- t 6 60 
Cario• Cruz Vado, 101iclla donación solar muni

cipal banda Nor-Occldental cata ciudad, linderoa 
siguientes: Oriente, 1olar 1olicilado por Antonia 
Oarda Salazar; Occidente, terreno municipal; Nor
te, terreno municipal; y Sur, terreno municipal, ave· 
nida enmedlo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho, op6ng11e término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, do1 de julio de 

mil noveclento1 aeaenta y trea.-V. florea f., Al
Cllde Munlclpal.-Adela Argüello Argüello, Secre-
tarla. 3 2 
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Licitación 1obre trabajo en 
Mercado '•Boer" 

El Concejo Dl1trltorlal pone a licitación pública, 
la impermeabilización de 101 techo• de 101 actualtt 
edificios del Mercado •Boeu en esta ciudad. Lo1 
lnteruado1 podrin reclamar 101 documento• de li
citación y eapeciflcacionee en 111 Oflcln11 de la Se
cretaría del Concejo Dlatrltorlal en el Distrito Na
cional a partir del dfa 10 de Agosto de 1963 a 111 12 
meridlan11 del 10 de Septiembre de e1te mi1mo afto. 

Managua, D.N., Agolto 6, 1963. 
Carlos Callejas Mof'lira, 

Secretario del Concejo Dl1trltoriat. 
3 2 

CITACION 

N9 4613-8/U N9 621516-$ 7.20 
Crtase a todoM 101 1oclo1 de la •A1oclaclón Naclo· 

nal de Tran1porte1t, (A N A T R A) para celebrar 
1eslón extraordinaria, el dfa domingo 25 de agolto 
corriente a 111 4 p.m. en el local de la •Cooperativa 
de Autobu1e1 Urbanos Salvadorita•, para llevar a la 
prictlca la elección de la nueva junta Directiva que 
fungirá en el nuevo perfodo, y Reforma a 101 e.ta
tutos. 

Esperando de u1tede1 puntual 11l1tencla, me 1u1-
cribo. 

Atentamente, 
Quillermo Lópu, 

Presidente. 
Managua, D.N., 3 de agosto de 1963. 

CONVOCATORIA 

3 3 

N9 4612-8/U N9 621515-* 5.00 
~ En mi caricter de Secretarlo, me permito citar a 
todo1 101 1ocio1 de la CompaiUa Nlcaragüen1e de 
Se2uro1, S. A., para la Junta General Ordinaria de 
Accionl1t11, que tendri lugar el dfa Domingo 25 de 
Ago1to de 1963, a 111 diez de la mailana, en lu Off· 
clnu de la CompaiUa, Coitado Sur del Oran Hotel. 

Manigua, D.N., 8 Agosto 1963. 
Rigobtrlo Reyes R.. 

Secretulo. 
2 2 

REPOSICION DE ACCION 

N9 4611-8/U N9 621514-4 6.60 
El Dr. Humberto Roddguez 1ollclta repo1lclón 

de 1u acción No. 729 del Centro Comercial de Va
lores, S.A., (Bol11 Comercial Nlcar1güenae), de con
formidad con el Arto. ISo. de 101 E1tatuto1 de la 
era. 

Quien 1e crea con derecho op6ng11e dentro del 
término de 15 dfu a partir de e.ta fech1. 

Managua, D.N., 7 de Agosto de 196'3. 
R.eynaldo Tapia Molina, 

Secretarlo. 
3 2 

ULTIMA CITACION ' 

N9 4626-8/U NQ 652447-* 4.56 
Enrique Cabrera Oard11, con expre111 lnltrucclo· 

nea de la junta Directiva de •Empresa de Servicio• 
Público• de Chlnandega, Sociedad Anónima•, de la 
cu1l es Secretarlo, cita por aegunda y última vez a 
101 Soclo1 para la A11mblea General que tendrá ve
rificatlvo a 111 once de la m1ftana del dfa veinticinco 
de A¡oato corriente en eata ciudad en Quinta •Am · 
bere1t de Dn. Carlos Montealegre Duhon. En e.ta 
A11mblea 1e tratarán 101 1lgulentea 11unt01: f1tudlo 
del Balance Otneral, aprobación de dividendo•, 
elección de nueva Junta Directiva y cuale1<¡ulera 

otro1. Se recuerda a 101 Soclo1 que de acuerdo con 
el Códl¡o de Comercio en esta A11mblea habr4 
quórum con 101 11i1tentes. 

Chinandega, Ago1to nueve de mil noveclentot te• 
aentitré1. 

E.nriqu1 Cabr"a OtJrtfa 
Secretario. 

Empre11 de Servicios Públlco1 
de Chinandega, S. A. 

1 

Declaratorias de Herederos 
N9. 4484-8/U No. 674988-<J 3.90 
César Augusto Corea Oonzález, solicita 

se le declare heredero bienes, derechos y ac· · 
dones de francisco Corea, su padre y como 
cesionario hermanos Pedro francisco, En· 
carnación y Maria Lourdes Corea Oonzález, 
bienest urbana barrio San Sebastián esta 
ciudad, cinco varas frente, diecinueve fondo, 
lindante: Norte, julián Corea Canales; Sur, 
Juana Antonia Corea Canales; Oriente, AvP.· 
nida sucesores Luis Medal; Occidente, suce· 
sores Andrés Corcino. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase término legal. 

juzgado Segundo Civil Dlstrito.-Mana· 
gua, veinte y cuatro julio mil novecientos 
~esentitrés.-Entre lineas-veinte y-Vale.
H. O. Lebby.-Nap. Molina M., Srio. 1 

No. 4532-8,'U No. 652271-~ 3.58 
Angela Pérez, como representante legal 

de sus menores hljos: José Francisco y Luis 
Manuel Matamoros Pérez, pide declárense. 
les herederos del senor Manuel Antonio Ma· 
tamoros Ramfrez, padre de éstos, en unión 
de Angélica Matamoros de Osorio, Manue¡ 
Mat,amoros, Cristino Matamoros y francisco 
Matamoros Solfs, bien consisten: tres pre· 
dios urbanos en esta ciudad, y tres fincas 
rústicas denominadas e Las Maravillas,, e San 
Ubaldo> y e los Tabancos>. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega. 

Agosto uno, mil novecientos sesentitrés.-
Lea Riveralainez, Sria. l 

No. 4534~8/U No. 652269-<J 3.76 
José francisco Medina Rojas, solicita de· 

cláresele heredero de sus hermanas Sara y 
Hercilia Medina Rojas; bien consiste en las 
dos terceras partes de casa y solar en barrio 
de El Calvario, esta ciudad, lindante: Orien· 
te Maria de Callejas, Luis Felipe Venerio y 
Ernesto Munguf s; Sur, Francisco Reyes Ca· 
llejas; Poniente, Miguel Cuadra Sotomayor, 
Sucesión del Dr. Eduardo López Robelo y 
Sucesión de Apolinalio Sotomayor; Norte, 
calle enmedio Luis Velásquez, . Soledad de 
Df az y hermanos Ordónez · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, trein· 

tiuno julio, mil novecientos sesentitrés.-
Lea Rlveralalnez; Sria. 1 
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